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VISTO: El Informe Nº 440-2023/GOB.REG-11YC{'/q;GR-5)J½-\J, .con Reg. Do~. Nº 

2956399 y Reg. Exp. Nº 2162663, y demás documentación adjunta en trescientos sesenta y seis (366) folios 
útiles, sobre la Liquidación Final Técnica Financiera por la ?v.lod:ilidad de Oficio del proyecto 

¡ "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", y; ; 

\ ·y_ -. CONSIDERANDO: 

\ -~~~~·-~\ Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Co~stitución Política del Estado, 
.. \-•···;·~\\ modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

,;: . ., \ , ~· l ,J Descentralización, concordante con el Artículo 31" de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de ia _Descentralización, 
l'I ' / el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Unico de la Ley Nº 
~ 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que goza~ de autonom~'l p'oiítica, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; · "/,':•· ~'-{[" .: ~-· •.: 

Que, mediante el Resolución Gerencial Regional Nº 085 - 2008 - GR - HVCA/GRI de 
fecha 28 de maro del a~o 2008, fue aprobado el Expedient<;) ~éc¡Jigti~ d.e~~Ptoyccto de Inversión: 
"CONSTilUCCION SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", con ·ÍtJ-rl"3'º'2056411',, con un Presupuesto 
Total de S/. 334,561.11 (frescientos Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Uno con 11/100 Soles), con 
la modalidad de ejecución de administración directa y con un plazo d~ ejccu,ción d7pü, ciías calendarios; 

, ,. ~ ♦ , •-'· ... ~t.. 

Que, del proyecto "CONSTRUCCION SISTEMA DE,RJEGO ½NDABAMB . ..\'', se 
advierte que, a pesar de haber concluido la ejecución Física y Financier':i del proy~c[G>, O¡ la fecha se encuentra 
pendiente la Liquidación, en ese sentido, siendo necesario determinai\s:u-.eS:tado situacional y el costo de su 
inversión, obviando de manera excepcional algunos requisitos y formalidades que exige un procedimiento 
normal de liguidación, sin perjuicio de adoptar las acciones legales o administrativas de corresponder, contra 
los que resulten responsables, re_sulta procedente aprobar la Liquida~ión Final Técnica Financiera por la 
Modalidad de Oficio del Proyecto "CONSTRUCCIÓN SJSTEM1 _D,E ~JnG<,?°. ANDABAMBA", en él 
marco de lo dispuesto en la Directiva Nº ·O0S-2019/GOB.REG-T\'VCA/GRPP):x1_'-SGDfcT "Normas y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de I nycr~1ón Púoli,ca y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica; t :, .' -~ .. :,.· '.. ,, 

_ • 
1 

Que, en fecha 16 de julio del año 2008, se realiza l~J~-n.'.~~~ de Terreno para ejecución de 
¿i~ ~ ·. la obra: "CONSTRUCCIÓN SISTEMA PE RIEGO ANDABA}.fflA"r con CUI ,Nº 2056411, esto en 
f,(f ~ \:;referencia al Informe Nº ~~-:-- 2008(GR_:- IIVCA/GS~-- SGil ,f9 -- f~:V, d~ndL~e in

0
dica la fecha c:le 

; •/··--r;;;t,-·-L_cntrega de terreno para el llllCIO de e¡ecucton de obra. Asurusmo, en . .r1fcrc;n~tEt•al I,n_for.me N . 27 - 2008/<'.?R 
;urJ' • ·1::- I-IVCA/GSRA - SGI/RO - qlV, s~ hace mención que el 17 de juli~ .c!c:J.a.ñ9 2008,. se: dio el Inicio de la 

1 _,. • ejecución de la obra; "CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO AND,-\l't-\ tvU3!\", c9n CUl Nº 20564ll; 
"' • ~. 1, 

v"'' "L 11. Qu~, ~on fecha 17 ~e julio del a~o 200~. e~1 el C~ac,lci:p?i~.º~ríi -:--, As/~n~o Nº 001 - ~oli~ 
• l/"13" v-t~ ., 6. del Inspector (l?g- W!lham Paco Ch1pana), suscribe lo s1gutente: ~u.~ ~~·Y¡~cJan ,~as ~~tlVldades en la pbra: 

_ .,./?i ''CONSTilUCCION SISTEMA DE RIEGO J\NDABAMBN', con C{J.T Ñ°. 2056lt-11; •· :.e.::--_ ¡:¡ 1,\ ( ) . ,:,,;, .- ,-J 
·1 • l U~\•.,. "' d 1 . . . . 1 . . ' d 1 b : IIJQJí.;· • Que, con fecha 11 de noviembre e año 2008;. -,sc~.~ctruc1a: a e¡ecuc1on e a o ra: 

"CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", a oárgo."dd residente Ing. Ismael Moisés 
Quispe Rojas, quien asume la rcsp~nsabilidad con un avance fisico delrp.r0yec't:o de 1¡8,39 ?o, esto en referencia 
al Informe Mensual Nº 03; \ ~ ··n ' :• i: \ ._ · ·. · • 

Que, con fecha 26 de 'noviembre del 2008, er\~11~~tór - 'Ing. :_Manuel Elías castro 
Pacheco, presenta al director de Supervisión y Liquidación, el IN1'ORT,½E/ úB COR'lp DE OBRA Nº 01, 

l 

1 • ~ \ ~ '. 
' . .. ; . 
' 1\~f";, , l , . ,, 

1 l d ~ : , . 1 ,:_J ' . 
' • '1 ' ·"·¡ ,.\ 
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esto mediante el Informe Nº 005 - 2008/GOB.REG.HVCA/DSyLO/S<;?'lf.NG,MF~CP; 

Que, en fecha 31 de enero del año 2009, s~·. cu)min6 fa é¡ecución 
I 
de la obra: 

"CONS'TTlUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA'' - qn ~N~'29564l1, esto en referencia al 
Cuaderno de Obra - Asiento Nº 143 - Folio 49, donde indica que s¿ ~ !mina_ la Obra ~atisfactoriamentc, 
detallando el porcentaje de ejecución de cada meta; . ; ::~:·- . 

•' 
Que, mediante Informe Técnico Físico Mensual N ';i03, de fecha 03 de febrero del año 

2009, se presentó el con rubricas del Inspector (Ing. Manuel Elías Castrq ~Pacheco) y Residente (Ing. Ismael 
.... ·······),.:\) Moisés Quispe Rojas), donde las partidas ejecutadas son: Obras ~oyi§~o.nales (100.00%), Bocatoma 

.-.. :i \ nn'}~~ (100.00%), Desar~?ador (~00.00%), C:an~l P?,ncipal entubado (104.7(lo/o), •Constt,ucdón de reservorio 
, . (96.39%), Instalac1on de sistema de distr1buc1on (100.00%), Obt?.S d.c. a,;tc (100.Q0o/a.) y Flete terrestre 

- (100 00°1 ) . ·• • • ¡ 1. ;,. • - ti' ,. / 0; ·~ l••• .~• , . .!• ,. 9' ., 
' j• . 

,; 

Que, mediante Resolución Gerencial General _Ré~On:il Nº '4;76 •..'.. · 2023/GOB.RF.G
IIVCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023 se autoriza a la Oficina ll'ÓlJi?,J1ii' qe·.Suet:."'n;isíón 'y Liquidación a 
practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de Ofició .Jsr ~i0)1~ctp:· "c;ONS1RUCCIÓN 
SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA" con CUI Nº 2056411; . ·· .. 

1 ··" /. .. . 
Que, mediante Resolución Gerencial General \tcgion~l Nº t'i9_ - .2023/GOB.REG

HVCA/GGR, de fecha 08 de noviembre dei 2023 se conformó la conii:{i6rt de·Vet'ificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto:, " C:Ó,NS1.'R¡\:JC<;:!Qt'J SISTEMA DE 
RIEGO ANDABAMBA" - CUI Nº 2056411, integrado por los profest~t1ales •dc la U}::. Gobierno Region;!l 
de Huancavclica Sede Central y U.E. Dirección Regional de Educaciqn¡"- l·Juanc:wclica 4ue se detallíli a 
cqntinuación: 

Asnccto técnico : ~ 

ING. NIEI.S STEVEN CH.\VEZ .\R,\NCIBI.\, lin rcprcscntacir,n Je la ·. Presidente 
Oficina de Supervi,ión v l.illuidaci6n del Gobierno Rcl!ional Je l lu:inc:1~,tlic:1. 
ING. JEMMY NILTON CRISOSTOMO IIUA YLL,\NI, lin rcprc~en caci11n-tlc 

,. 

l:t ü licin:1 Je Infr:iestructura de la :\lunicipaliJad Distrital de ,\ndabainba.• : i: 
Primer miembro 

J snccto F' 1nanc1ero .. ; 

CPC. DJ,\N,\ INGA Q U!SPE, En reprcscnt:iciún de b < ) litina llc¡.,.J{lna\ ,d(.- Sebruaido miembro 
Sunervisión y Liquidación del Gobierno lledonal de l luancavclica . , .... . ~ ' 
ING. LIDER ENRRIQUEZ SOTO, ,\lcaldc de la l\fonicip:1lídaLL_J)íi:_tri1<1I clt:, 
. \ndahamba. ·' ·:,. ·. ,· ·.t, : . , : ¡ ·1'1:1:rccr-micmbro 

C:l'C. ,\ L\llCEI,;\ l\L\YJIU.\ C:ORDO\'A, En- representación de lii (.)fi<;íf1\1 
,. 

lleL>1onal de C:on1:1biliibd del Gobierno l{el!íonal de l luancavclica. 
. Cuar" ! miembro 

Cl'C. \1.\RllJ.\ S.\ NCI 111Z ONOJIIU:., En representación Je la ofici11:i de Q ui11_to micn:,bm 
cun1:1híhJ:1J Je l.1 Mu111ci1>:1lidad Distrital de Andabamba. 

• ; , ¡I H 1 . ., 
l\lg. Cl'C. Fll.01\ll~NO l',\J 10 MJNO O RDON EZ, En rcprescntaci{111 ldcl ,\re., , ' Ses19 miernhro 
de C.cstión de l':itrimonio del Gobierno Hcl!ional Je lfoancavdica. · · ··, ' 

,. 
' 

1 , .. , 
SH. D.\\'ID 1.0l'EZ PIO, En reprcscntacicí n tic la Oficina de Parri!Jloni.~, ~~ la 1 • .;: ' !Séptimo ',níc:mbro 
l\lunicin:1líd:1J IJí,;trit,11 <ll· Andabamba. · • .. ' ' . ' 

rcscn1antc del E 'ccutor asesor 
IN<;. I•:STOH N ICOl .,\S R.\MOS GONZALES, En representación de b 
ü ticin.1 Je lnfr~cs1rnctur.1 del Gobierno Rc ~ional de lluancavelica. ' 

Octavo miembro 

' : 
Que, mediante acta de verificación de transfercnci!l¡ físiGa del proyecto de fecha 16 de 

1 • ' : ' .. . 't, . 

, "'. . 
. . . ,..... . . 

.. . . it .'I'~ •' Í• 1 
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noviembre de 2023, la comisión de Verificación, Recepción, Liquidaciórr }' Trai1sferencia·por la modalidad de 
oficio, se constituyeron en las inmediaciones del localidad de J\ndab:i'rnba del Distrito de Andabamba, 
Provincia de Acobamba y Departarpento de Huancavelica, donde se ej~<;ptó el proyecto «<:;ONSTRUCCIÓN 
STSTnMA DE RIEGO ANDABAMBA", con la finalidad de verificar d c;umplimicnto ele_ 1~ ejecución de la 
obra, en concordancia, con lo dispuesto por los planos y especifica~ionf!s 'técnicas .del . expediente técnico, 
donde la comisión recepciona el proyecto, señalando la conformidad de los trabajos ejeci.itados; 

Que, mediante Informe Nº 1727-2023/GOB.REQ~I lVC1VGGR-ORSyL, con fecha de 
recepción del 28 de noviembre de 2023, el director de la Oficina Regionál'dc Supervisión y Liquidación, remite 
el informe de la Liquidación Final Físico Financiera bajo la focblidad de Oficio del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA'', con!drme se·detalla.a cc,mtinuación; 

•i ,.. i,-; ' r ~ {. ,l 

a. Datos Generales. -:c .,..,. ~ • v ,; 

De ejecución del Proyecto -

SECTOR 

PLIEGO GOBIERNO REGION,\:l. !,i) Í.! 1_1~1,\ C.\Vl•:U C,\ 

UNID,\D EJEC UT O R.\ PRESUPUESTAJ: 001 REGIÓN IJUANCA.Vi,1.1<.:l\ - SEDE CE.N'J1l;\L 

MODALIDAD DE EJECUCIÚ N 

NUMERO UNICO D E IN\'ERSION 

FUENTE DE F!NANCL\MJENTO 

RUBRO 

Nl·'.MONIC() SL\F 

UHICACIÚ 

.\. U l'RESUPUEST.\L 

WTO. EXP. TECNICO 

COSTO TOTAL DI~ L.\ JNVF.RS ION 
.\Cl'U,\l,IZ,\DO 

PP'J'O. EJECUT.\DO rn.oB.\ I. 

S.\LDO DEL PR0\1~Cro 
Rr-A-;IDENT E D E O Hll,\ (16/ 07/2008 hasta 
08/ 11 /2008) . • 
RES IDENTE DI·: OBRA (10/11/2008 hast'a 
10/ 01/2009) 

SUPERVISOR DE OHR. \ 

FECIL\ DE INICIO DI•: OBR.\ 

FECI L\ DE TERMINO SEG. EXP. TEC. 

• •·-1 
2056411 ·' ..;11! ·, , ' , ,_-.:\,. -, 

01 RECURSOS ORDiN.\1UO$ 1 , , ••• \" 

00 RECURSOS 0 1m 1r::i), i'l 1os1 ' 

(2008-32) (2009-218) 
. ' ; 

• · ... 

DISTRITO: AND:\13,\1\ llt \ . ' . ,:: 

PROVINCIA: ACOHAl\l)J,\ , 

DEPARTAMENTO: 1 ILI,\ C,\Vl•:I.IC.\ 

2008 y 2009 .. . , ... :·• ' 
S/. 334,561.11 

. .. ... .. .. 
. \ . 

S/. -279,868.00 · '11 ' ¡p ' 
S/. 367,178.85 

, . 

'· 
,. 

' -
S/. -32,617.74 ··.;..q l 

,_, 
' 

JNG. C:\ROLA ROJAS· v~ox 

. 
JNG. MANUEL ELL\S (,;;\STR01l' ,\CI meo 

17 de julio del 2008 '• . t : ' , 

31 de enero del 2009 ' . e 

·rn . 
_:¡v, 

'f', t,·~ .... .. 

J 

. \'. ,\ 

. . r • -., 

' ,. 

,.,' l,t 

3 



-:- ' 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

.. .. ' 

1 • 

869 -ZtJ.ZS/ (iOB . .RR(i.HVCA/ éié/1? 
;J?tavr.ave/4ra; 1 9· O J e 2023 

b. Características Técnicas, en Términos Generales. -

• Nombre de la obra 

• \'alorización física estimado 

• ,\vanee físico en porc<;ntajc 

• Caractcrí,;ticas Técnicas 

: "C:ONSTRUCc:IÚN SISTEMA DE RIEGO 1\ND:\gM1füA", 

S/. 284,053.11 

100.00 % 

. l . • ' .. 
FISICO FISÍéQ EJE CU~ ADO SALDO PROGRAMADO 

·. -· o o ,. 
' 

1 .. 
ITEM DESCRIPCION UND. ~ ~ . ·i 'Q -. . . . t •• 

P. UNIT. S/. ': I){, ~.- [l'UT .. -· ~- 2i9 • ..... 

i t . ... SI; . 

~ f ,.... -~ .. ;; i 

COSTO D IR EC.:TO ·.· .... .. . ¡ ·• 
SEGÚ 
EXPED YENTE . 

• ' t, T ECNICO 
1 (RESOLUCIÓN rn,B 1 S/. 284,053.11 1 S/. 284;053.11 100.00% 

GERENCL\L 
REGIONAL Nº 085-
2008 - GR- 11\'C\/ ·, ~ ' ' 
GRI). 

COSTO DIRECTO EJECUTADO S/. 284,053.11 SI. 284,053.11 100.00% 

c. Características Prcsupuestales/Financíeras, -

Conc ili.1ción de la Liqnid11ción Prcsupucsti'! y •Fiitarlcicraldc Obra 

OBRA 

l-"UENTEDE 
l'JN,\NCI.\MIENTC> 

RUBRO 

1\IOD:\LID,\D DE EJECUCION 
MET.\ Sl.\Jo 
PRESUPUESTO ASIGN.\DO 
PRESUPUESTO EJECUTADO 
.\ÑO PRESlJPUESl',\L 

l.lQUIDACJÚN PRJ~SUl'UES'l'i\l. 

Concepto Importe en S/. 

ELABORACION D E 
EXPEDIENTE 10,000.00 

TECNICO 

.. 
: "CONS'J'RUCCIÓN °STST EMA DE RH~GO 

-1:. • 
ANDABAMB,\" 

: 01 RECURSOS ORDI.NAH IOS · 
! / ... 

: 00 RECURSOS ORl)lN,\ lUOS~ 

.·• .. 
;.i 

: ,\ DMINISTRACIÚN DIRECTA ..• 
: (2008-32) y (2009-218), 
: S/. 367,178.85 . ,, ·. 
: S/ . 367,178.85 
: 2008 y 2009 

1 

LIQUIDACIÓN FIN ,\N{;TEI'l,\ 
.J. 

Cuenta . ri~~~~;p~ión .1 ! •,. ~ 
Dh;sionaria 

. ·-
.• ( ._.·.-i·,'. , ... ,\ ( ; 4,·. ~ 

t. : 

., 

P . 
UNIT. % 

S/. 

$/ . 0.00 0.00% 

S/ 0.00 0.00% 

,. ,, 
Importe cn.S/. 

.¡ 

4 
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19 ore 202s . . 
COSTO DIRECTO POR 
ADMINISTRACION 1501 EDIFICIOS 'a\ic~s'l'RUl:TUR.\S -
DIRECTA 

Personal 94,658.93 1501.08 
CONSTRUCC l() N-DE 
ESTRUCJ'URA's . 

-

Bienes 227,634.27 1501.0804 INl.,RAES'l'RlJ(," l'lJR.\ .\CRIC:OL.\ -

Servicios 1501.080402 
l'O H ,\l)i\! IN ISTIC\ CION DIRECT.\-

94,658.93 
PERSONA i. 

Otros Equipamientos 1501.080403 
l'OH ,\l):\JINlS'J'R,\ é IUN l)IHECI',\ -

227,(,34.27 
Hll ·'.NES 

GASTOS GENERALES POR ADMINJS'J'lli\CJON DIREC:;'J'.\ . 
POR ADMINISTRACION 1501.080404 

SERVICIOS i _;! ~ 10,459.0} 
DIRECTA 

'9( J 
11-!fl •• ~~ ,, ...... .f 

Personal 1505 ESTUDIOS ,. í'•RóYt(.T OS · 
, -

Bienes 226.05 1505.02 
l•:1.AHO R,\ CIO N DE EXPEDIENTE 
T I,C:N ICO fv,¡' ·• rJ ~ 

-

Servicios 34,659.60 1505.0201 
111 . .-\ BOR,\ C:l<:>N,~'Jtl I !X l'l,DI í'Nf'E 

10,000.00 
TECNJCO .. 

Otros Equipamientos '1505.03 
crmos GAS!t'()S D

1
I\'rmsc >S 1w: 

ACTrvos N t> ,~·1N.hk11 -:1tcis • 
-

COSTO DE CONSTRUCCIC JN POR 
1505.0302 ADMINIS'!'lt',\C.H-:)N nnrncf1\ · 226.05 

HIENES 
CO STO DE Ct)NSTRUC:CION POR 

1505.0303 ,\DMINISTl{A~;ION DIRECTA - 24,200.57 
SERVICIOS 

. 
1 -

TOTAL COSTO DE 367,178.85 
TOTAL COSTOºDE EJECÚCIÓN 

367,17~.85 
EJECUCIÓN DE OBRA DEOBRA 

" 

El proyecto tiene una ejecución fisica de S/ 284,053.11 (Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Cincuenta.y Tres con 11/100 
.. ) ... ~ \' . t 

Soles) del costo din:cto según expediente técnico, <1uc representa el 'Í0Ó.lhr •i., es tktiY, qoc cumplieron las metas 
~~ .... 

programadas Jd ExpcJicntc Técnico en ese porcentaje. ~- .·.,/: •¡: 
' t1.-.,, • : ' ~ 

La ejecución firnmci<:ra fue de S/ 367,178.85 (Trescientos Sesenta y S/.e~c M\1 Ciento, ·Sete.nta y Ocho con 85/100 

Soles), que representa el 109.75 % del presupuesto Total, JemostranJ o .i.1uc t·~ i tc pn sobreg~ro presupuesta! de - S/ 

32,617.74 (Treinta y Dos Mil Seiscientos Diecisiete con 74/100 Solesf•L; ~ 1t rL!~cia aí'c'o~to Total del Proyecto de 

S/ 334,561.11 (Trescientos Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesent,i y IJno o n 11/'J00 Soles) aprobado mediante 

Resolución Gerencial Regional Nº 085 - _2008- GR - HVCA/ GRI (2s;4s)~~8) _Jcl i\i •edi~n!e Técnico. . 

El ExpeJiente Técnico del proyecto: "CONSTRUCCION SISTJ'o:M,\ Dh'°lllEC<l>'l-\ND~-\8,\MlH", Cúdigo Único de 

Inversión 2056411, ha sido elaborado por la Oficina Rc!,>Íonal de Estudios t{cl,q(llf c{.nt', Rc~ional de: Huancavclica y remitida 

con informe No 375-2008/ GOB.IU~G.GVCA/GRI-SGE, luego remitido :i l:1 (;icrba:i:i d_e, Infraestructura del Gobierno 

Regional de l luancavclica, para su cvaluaciiin y aprobacibn a través Je la Clll ~}:l'll, eón un p-rcsupuesto programado según 

d expediente técnico dc S/. 334,561.11 soles y cjccut.ido de S/. 367,1 78.SS ~blc~,iél ~bsto.Qétla c!~boración del cxpc~!cntc: 

técnico, no es matcria de evaluación cn la presente lit¡uidaciún, ya que no '.,!! muc.irt1;:gastos a .carg<111<-I bobicrno Regional 

t~c) luancavcljca. .. ... t.1r '.: , , .\\ '- 1.,1ú_;--:, • -~· 1.i.., ... , , !, · 

¡,..., . · .. .. 
5 
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De la Ejecución Presupuesta! Global: 

l , 

r , 
1¡ 

1 ~-o, e 2023 
..... 

• Revisado y evaluado la documcntacic>n sustentadora dd gasto püblico de 1.1\:i,'¡~u,cióp de obra se ha determinado que el 

Coste> Global asciende a S/ . 367,178.85 soles, las cuales se detalla en el nu,rn·rnl antcnorcs, scgi'.111 al siguiente detalle: 

CUENTA DENOMINACIÓN ' ' TOTAL 
DMSIONARIA 

1501.080402 POR ADM!NISTRACION DIRECTr\-PERSON,\L 94,658.93 

1501.080-103 l'OR ,\Di\llNISTR,\ CION DIRECT.\ -Hll•:NES -.. ~ - 22i ,6J.l.27 

1501.080404 POR r\DMINISTR,\CION DIRECTA-SERVICIOS: ".;, : 10,459.03 

1505.0201 ELABOR,\CJON DE EXPEDIENTE TECNICO .• : -. 10,000.00 

COSTO DE CONSTRUCCION POR r\DMINIS'J'R:\CION 
,., ,, .. ,, 

1505.0302 DIHl •:C J'A - BIEN l(S ,:,;_,:.;;,..:.~- - !,. 
. . . 

226.05 .... . •_,, 

COSTO DE CONS'l1lUCCION POR ,\DMINISTRACJON -: 
1505.0303 DIRECTA- SERVICIOS , -. 2.J,200.57 

TOTALS/. . :;=, ___ ✓ ,. . 367,178.85 . , .. 
Que, mediante Informe Nº 440-2023/GOB.REG-1 fVC.VG GJl.-OR.i\J de fecha 30 de 

noviembre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría J llrídica¡ i.n for~a qüe se ratifica, con el 
Informe Nº 065-2023/GOB.REG-l-IVCA/GGR-ORAJ-vcrc, de fecha 29 de noviembre de 2023, suscrito 
por el I\bogado Víctor Christian Ríos Canchanya de la Oficina Re~<?nal ele Aseso~ía Jurídica, hace de 
conocimiento el procedimiento administrativo y legal para la formula~i6n'•ae la Jjquidación, apreciando que 
no ameritaría opinión legal, máxime, si tenemos en cuenta que existe IaDirefüva Nº 005-2019/GOB.REG-
J IVCA/GRPPyAT-SGDieT, por consiguiente se debe de contiquar"'.' c~n el, :trámite administrativo 
correspondiente; · 

- ' 1 

Que, conforme a la Dú:ect:iva Nº 00S-2019/GOB~%P-I·IVc,A/QRPPyAT-SGDicT 
'!~Jormas y Procedimientos para la liquidación por Oficio de Proyectq_s_ ge lnv<ersiónJ>úJ?.lica y Transferencia 
.(De Corresponder) en el Gobierno Regional1de I Iuancavelica", resufra procedente ~probar la Liquidación 

/

rinal Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto ' 'CONSTl~UQCIÓN SISTEMA DE 
RIEGO ANDI\BAMBA"· ·\ ·~;·:' . , . . -~t ,,., 

.AP.~~ , ~"' , ;., . :._,..• .. ,,.·..: 

Estando a lo informado; y f:01 :' · i ·-
• • 1• ,·,: 

Con la visacíón de la Oficina Regional de Supervisión }' 1::icjuicla~jón, Oficina Regional de 
dministración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría G cn: ral; · ·'., · . 

1 ¡ ¡ \ 11 •.: . 
En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del ~tícul.o 28_º del Reglamento de 

Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado p,9t ,Q/dena11~a ·Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002~~Q;?;3/.s:;QB.RfiG-HVCA/GR; 

s,'"'' •' 1111-fi SE RESUELVE: ·,., •,'.;, L 
,f \I" ¡ ;/ ~ . . . .. , ' ·. '\! 

1, &!.-;r·'--·"7'"" ~ . ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Liquidación Finnl 'J 'écnica Finande_ra por la Modalidad 
\ 1100~:, • de Oficio del proyecto "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA" con CUI Nº 
.fi . ,.,.,,.G•~ 2056411, ejecuta?º por la _modalidad de Ad~nistt~ción Directa Pºt la. ~,ub_ rer:i ~~ _?~· Obras de la ~edc 

Central del Gobierno Regional de Huancavclica, siendo el costo glp~~l .d
1
e . inverst.~p,. d~ . S/ 367,178.85 

(J'rescicntos sesenta y siete mil cient9 setenta y ocho con 85/100 Sol<;!s-), 9uc representad 109.75 % del 
presupuesto Total, demostrando que existe un sobregiro presupue\~~ dr- ~ __ S/ 3~.~17.74 (T~cinta y J?os 

. ] , ;:"~·.~;l:. 
:• .. 

6 
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Mi1 Seiscientos Diecisiete con 74/100 Soles), conforme al Informe Nº 1,727-2023/GOB.REG-
• 

I IVCJ\/GGR-ORSyL y demás antecedentes. " 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilid; d efectuar la rebaja contable 
en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. · ; 1 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regj91?.íll de Sup~rvisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Písica y Contable de la Obra. al sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en lít Qir~.ctiya Nº 005-2019/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la L i9uiélt1Fio n "por Oficio de Proyectos de 

</!-'P\J"~ EH¡, ~ Inversión Pública y Transferencia (De ~orrespondcr) en el Gobierno Rcgion:il de Jlu:i.ncavelica". 
f} ~ \. ,f' ' ~ V , / 

/ 140 ';. ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina pe .C~n aUÜip:1.i •Jc..ctu:io los asicntps 
\~ \:'J..;ª ~S/1 

contables de transferencia dcl proyecto al sector beneficiario, luego de:~·J-sc:ít~< ci Acta.de T~ sf;~encia, acción 
!-btrR 1 ~ con !ª que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede C.~~ al ,el. !=O_sto;., ~¡ i~y~tJ i?n de la obr:i 

si,,,Eli%!!1" consignada en las cuentas que corresponda. ~ f:· Ji.~ {,..·t • ... ;.t·1 -·· / ·, · . · 

; 
ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia: 1fgiq ,fal ''de Irlfraestnictura realizar el 

registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante crro'nnato Nº 09: Registro de cierre 

... ~ 

~e inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 2945"1~}?.ire¡::tiva¡Nº 001-2019-EF-63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y ó~lt:'i'6n de Inversiones . 

._, ' l 

- -,~ . 
·, )( )" ARTÍCULO 6º.- REMITIR copia certificada de )qs :ictuados a la Oficina de Gestión 

/•;,:; • ~~-- ·, <le Recursos Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica del Procedimiento Administrativo 

. ~ · .;. •/ Disci~linario del Gobierno Regional Huancavelica,. ~djunte º. ~fec~~15.,\ ~, l:i i~v~stigación prc~na~ y 
1 1.t';: , prccalifique los hechos por la presunta responsabilidad admtntstr~ty-a lllsurrrqa !por los func1onar1os, 

~ervidores y demás que resulten responsables, respecto a la perdida de dó~troefitos y demora en la liquidación 
del Proyecto "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO AND1\13AM'BA": . ', . . . 
i , t 1 \.. • • ~ • f ¡, • ~ ' : 

· ARTÍCULO 7°.- .NOTIFICAR el presente ~).c;to i \dmihistr:i.~ivo a ;los Órganos 
Competentes del Gobierne~ Regional de J Iu~ncavclica, a la Gerencli~)~c;gi_o_!-:l~t, d~ ~ nJr¡tCSln}si:ura, Ofisina • 
Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y J.lquid:,\ciqn,'y;Q~éiha.d~ Co:1tabilidad, p_i~,ª 
sus fines pertinentes. 1 . .;, •. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARC::J-1:ÍYESE. · ~ ! : 
:~1./1 ~::.' ", 

GOIIEftNO REGIONAt. DE HUANCAVl:UcÁc"r ',\ :m .' • 
GERENCIA GENERAL REGION,AL.......,:::t,.--

"lh '- 11 
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